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Señor 
ULISES SALVADOR VALDERRAMA PACHO 
RESPONSABLE REGIONAL 
COMITÉ DE TRANSPARENCIA Y VIGILANCIA CIUDADANA 
MINISTERIO DE DESARROLLO E INCLUSION SOCIAL 
 
 
Asunto : ATENCIÓN ALERTA CASOS 0031 Y 0032-2023-CTVC/PUN 

 
Referencia : OFICIO N° D055-2023-PENSION65-CTVC/PUNO (25MAY2023) 
  
 
De mi consideración: 
 

Es grato dirigirme a usted, para saludarlo cordialmente a nombre de la Unidad Territorial Puno del 

PROGRAMA NACIONAL DE ASISTENCIA SOLIDARIA “PENSIÓN 65”, adscrito al Ministerio de 

Desarrollo e Inclusión Social, e informar lo siguiente en relación a los casos alertados: 

 

CASO 0031-2023-CTVC/PUN 

1. AUSENCIA DE PROMOTOR U OTRO PERSONAL DE PENSION 65 DURANTE EL 
OPERATIVO DE PAGO: 

La Unidad Territorial Puno, cuenta con 26 promotores a fin de cubrir la labor que demanda 

los procesos operativos del Programa en 110 distritos a nivel departamental, siendo uno 

de ellos la transferencia monetaria en las agencias del Banco de la Nación y a través de la 

Empresa Transportadora de Valores Prosegur. 

Con fecha 21 de abril del presente año, se llevó adelante el proceso de pagos por ETV en 

el Centro Poblado de Quicho, donde SI estuvo presente el promotor Joseph Ramos Adco, 

realizando el acompañamiento a los usuarios asignados a dicho punto de pago; copio el 

reporte remitido por el servidor de la UT, debidamente suscrito, así como fotografías del 

proceso de pagos, en tal sentido se descarta por completo lo aseverado por la CTVC. 
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2. NO SE PUBLICA/DIFUNDE EL PADRON DE USUARIOS/AS ABONADOS: 

Emitida la RBU y conforme a las disposiciones emitidas por el Programa, se remite el 
padrón de usuarios a los 110 distritos del departamento de Puno; así, con fecha 23 de 
febrero del presente año, se recepcionó a través de mesa de partes de la Municipalidad 
Distrital de Ollachea el Oficio Múltiple Nro. 001-2023-PENSION65-UTPUNO, mediante el 
cual se remite la Relación Bimestral de Usuarios periodo Enero-Febrero 2023, a fin de 
iniciar con las acciones de difusión / publicación para favorecer el acceso a la información 
de los usuarios y personas con interés; dicha difusión se evidenció en el frontis de la 
Municipalidad Distrital de Ollachea. De igual forma se coordina su difusión en el Centro 
Poblado de Quicho.  
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3. PERSONAS FALLECIDAS FIGURAN EN EL PADRON DE ABONADOS 

La RBU ENE-FEB 2023 fue aprobada con Resolución de Dirección Ejecutiva Nro. 0042-

2023-PENSION65-DE, de fecha 15 de febrero de 2023, y el fallecimiento de los adultos 

mayores Cristóbal Chivis Vilca (DNI N° 48927249) y Fortunato García Arque (DNI N° 

80668240), fue reportado por RENIEC en fecha 26/04/2023 y 20/05/2023, 

respectivamente, con posterioridad a la fecha de emisión del padrón de usuarios Enero-

Febrero y del padrón Marzo-Abril 2023, inclusive. 

 

 

 

A la fecha, los citados adultos mayores han sido desafiliados del Programa, por 

fallecimiento, por lo que ya no figurarán en la RBU Mayo-Junio 2023: 

 

 

 

4. USUARIO/A DESCONOCE EL PROCEDIMIENTO PARA SOLICITAR LA 
AUTORIZACION DE COBRO DE LA PENSION 

El personal de campo de la Unidad Territorial Puno, identifica los casos de usuarios con 

deterioro de su capacidad funcional propia de la etapa de vida adulta mayor, accidentes o 

situaciones de discapacidad en las visitas domiciliarias o en los puntos de pago, donde se 

les hace llegar los alcances de la designación de un tercero autorizado, este proceso es 

continuo y requiere de una visita domiciliaria e informe de parte del promotor quien al tomar 

conocimiento de un caso programa la visita domiciliaria respectiva. En tal sentido, 

agradeceré se sirva remitir los nombres de los usuarios que requieran este trámite para su 

evaluación. 

 

CASO 0032-2023-CTVC/PUN 

1. DESACUERDO CON UBICACION DEL PUNTO DE PAGO POR INACCESIBILIDAD 

Y/O LEJANIA 

Estando a la información contenida en el sistema informático del Programa Pensión 65, los 

usuarios señalados en la alerta fueron reincorporados en los padrones Noviembre-

Diciembre 2022 y Enero-Febrero 2023, asignándoseles la modalidad y punto de pago que 

corresponde al distrito de Ollachea. 
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A la fecha, luego de realizada la solicitud de cambio de punto de pago a la Unidad de 

Operaciones del Programa, se procedió con lo solicitado, conforme fue informado vía 

correo electrónico desde la Sede Central, en tal sentido, los citados usuarios cobrarán a 

través de la ETV Quicho, en el proceso de pagos de la RBU Mayo-Junio 2023. 
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Por lo expuesto, en atención a lo señalado, en relación a los Casos N° 0031 y 0032-2023-

CTVC/PUNO notificados al “Programa Pensión 65”, devienen en INFUNDADOS toda vez que se 

viene actuando dentro del marco normativo que regula los procesos del Programa, por lo tanto 

solicito se tengan por atendidos y archivados. 

 
Hago propicia la oportunidad para expresarle el testimonio de mi especial consideración y estima 
personal.  
 
  
Atentamente,  
 
 
 
JANNETH CAPACOILA GRIMALDOS 
JEFE DE UNIDAD TERRITORIAL 
UNIDAD TERRITORIAL PUNO 
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